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S U M A R I O
CoMisióM M unicipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria e! día 21 de noviem­
bre de 194/. *S ecretaría: Rectificación de un error aparecido en el estadillo 
de subastas publicado en el Boletín último.—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.— Anuncios sobre incremen­
tación de las partidas presupuestarias que se mencionan, y 
referentes a las Ordenanzas municipales.—Montepío de Pre­
visión de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: Sesión 
celebrada por ¡a Comisión Ejecutiva el día 3 de noviembre.

C om is ión  M u n ic ipa l P erm anenteS esión  ohlunakia celebüad a  en se q u n pa  c o n v o c a ­toria  El. DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 1947.—¿'jf/rízc/o. — Pre­
sidencia del exceleutísimo señor Alcalde, Ü. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.— Asistieron los Te­
nientes de Alcalde Sres, Alonso de Celis, Aguirre Martos, 
Colón, Blaiiquer y Mac-Crohón, y los Sres. Triaiia y Fernán­
dez Rodríguez, en sustitución de los Sres. Martínez Agulló y 
Melgar, respectivainente.

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.A c u e r d o s : 1 ° Quedar enterada de un telegrama del 
Doctor Arce, en e! que expresa su gratitud a la Corporación 
por el acuerdo adoptado por la misma, en sesión de 7 de! co­
rriente, de dar su nombre a una calle de la capita!.

O R D E N  D E L  DIA

Asuntos al despacho de oficio

2, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, lo 
informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono al Vigilante y operarios del indicado Ramo 
que constan en la relación que formulada por aquella Jefatura 
figura en el expediente, de un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 
pesetas diarias y a partir de la fecha que para cada intereiade 
se consigna en la indicada relación.

3. “ Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director del Cementerio Municipal, lo inior- 
formado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono al operario eventual del indicado Servicio 
D. Simeón Sesmero Monsalvo de im cuatrienio, en la cuantía 
de 1,50 pesetas diarias y a partir del 8 de diciembre de 1946.

Asuntos y expedientes con dictamen de las OeinísioneH 

Comisión de Fomento

4. “ Declarar desierta, en uso de la facultad que reserva 
a la Corporación el artículo 7,* del oportuno pliego de con­
diciones, la subasta celebrada, con arreglo a los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente y del Aymitamiento Pleno, 
de 4 y 23 de julio óltimo, respcctivanientc, para llevar a cabo 
las obras de apertura del primer tramo de la gran via San 
Francisco - Puerta de Toledo, teniendo en cuenta que las tres 
proposiciones presentadas para dicha subasta ofrecen realizar - 
aquellas obras con alza en relación con el precio Upo.

5. ° Anular el acuerdo municipal adoptado en 4 de julio 
del corriente año para subastar, por mi importe de 47.369,70 
pesetas, las obras de instalación de ínbertas, bocas de riego 
y absorliederos en la calle de Ponzano, entre las de Ríos Ro­
sas y Raimundo Fernández Villaverde, teniendo en cuenta 
que los precios en que estaba calculado el proyecto por la 
fecha en que hablan sido estudiados, y ante la actual inestabi­
lidad de los que rigen en el mercado, vendrían a resultar prác­
ticamente inservibles, y que, según informa el Servicio de 
Obras Sanitarias, se han remitido otros nuevos proyectos, 
uno de tuberías y bocas de riego y otro de absorbederos para 
la misma calle, cuyos importes, de 44.287,83 y 84.808,03 pe­
setas, respectivamente, hacen resaltar la insuficiencia del an­
terior presupuesto; debiendo disponerse, en su consecuencia,

' del crédito de que se Irata, a fin de utijízarlo en otras aten­
ciones, tramitándose por separado los dos nuevos proyectos, 
con objeto de poder instalar en dicha calle los servicios a que 
aquéllos se contraen,

6. “ Desestimar la reclamación formulada por D. Tomás 
Tercero contra la adjudicación provisional de la subasta cele­
brada para llevar a cabo la construcción de un cerramiento y 
casilla, con destino ai Servicio de Vías Públicas, en un solar, 
de propiedad municipal, sito en la calle de Méndez Alvaro, 
teniendo en cuenta que, según informe del Servicio Conten­
cioso, con el que se halla conforme la Comisión, se han cum­
plido los preceptos reglamentarios en la indicada licitación, 
ya que se ha adjudicado la obra a quien presentaba condiciones 
más ventajosas para el Ayuntamiento; debiendo, por conse­
cuencia, elevarse a definitiva la referida adjudicación.

7. “ Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, conforme 
la Comisión con la observación hecha por la Dirección de Vías 
Públicas con motivo de la oportuna soticitnd formulada por 
dicha Compañía, para recuperar los cables que tiene fuera de 
servicia en la calle de Bailén, trozo comprendido entre la plaza 
de Oriente y la calle Mayor, haciendo coincidir esta obla con 
los trabajos de pavimentación que en dicho lugar se están rea­
lizando, y asimismo para recuperar aquellos alojados en la vía 
primeramente citada, entre las plazas de Oriente y la de Es­
paña, siempre que to estén en las aceras; debiendo ajustarse 
la indicada mitorizadóii a las prescripciones señaladas en su 
informe, que figura en el expediente, por ia expresada Direc­
ción de Vías Públicas,

I I  'I
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LICENCIAS DE OBRAS

8,“ a 15 Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los docitmenlos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorabíe 
ia Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisíomiles:

A D. José García Sánchez, para obras de ampliación en la 
finca número 70 de la calle de ¿abaleta.

A doña Emitía Amaiin, para construir itna casa en la calle 
del Conde de Vilches, 7 provisional.

A doña Josefa Serrano, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 16 de la calle de Malcanipo.

A Ü, Angel Gómez Pereira, para construir mui casa en la 
calle del Garcllario, 12.

A D. Fidel González, para construir una casa en la calle 
de María Malibrán, 5. _

A L’Unión y Vida, para construir una casa en la avenida 
de Calvo Sotclo, 16.

A D. Pablo Casero, para obras de ampliación en la finca 
número 97 de la calle de Antonio Zamora.

A D. Lázaro Garda, para construir una ca.sa en la calle de 
Doña Berenguela, 50.

18 a 25. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A Palacio de los Recreos {S. A ,), para obras de amplia­
ción y reforma en 1» finca número 20 de la calle de Alcalá.

A D. Gregorio de Blas, para obras de ampliación de un 
gariije en la calle de Alfonso X III, 33.

A D. Víctor Utrera, para obras de ampliación y reforma 
en la finen número 24 de la calle de Abel. ■

A D. Constantino Morales, para construir una nave en la 
calle de Camoens y Valero, 16.

A D. Luis Garda Fonseca, para construir un cobertizo en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gaii, 117,

A D, Isidro Gómez, para obras de ampitación de una nave 
en la calle de Alfonso X III, 35.

A Arte Gráficas Martorell, para obras de ampliación de 
una nave en la calle de Ruiz Perdió, 12 y 14. _

A doña María Martínez Doval, para construir un edificio 
comercial y garaje en la calle de Lérida,. 8 y 10.

A D. Gabriel Jato, para construir una nave en la calle de 
la Legua, 23. ,

A inmobiliaria Gómez Hermanos (S. A,), pura construir 
un garaje interior en la calle de Ludo del Valle, 9.

26. Disponer, de conformidad con lo informado por Ja 
Comisión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, 
que, habiéndose apreciado que en el edificio sito en la calle 
de las Peñtielas, 16, existe una zona pardal de ruina, que 
afecta especialmente a las viviendas centro de la casa y a lu 
portería y tienda izquierda, sean desalojados los locales indi­
cados, debiendo realizar la propiedad del inmueble, con la 
mayor urgencia, las obras precisas de seguridad permanente, 
según dispuso el Ayuntamiento en sesión de 30 de octubre 
de 1946.

Cam islón d *  Policía Urbana y Rural

27. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadniinistrativo interpuesto ante 
e! Tribunal Provincial por D. Silvano Gallego sobre revoca­
ción del acuerdo municipal que desestimó su reclamación 
contra la concesión de licencia a D. Jesús Silván para des­
pacho de leche en la calle de Barrafón, 26.

28. Conceder licencia a D, Antonio Palomo González,

coa revocación del acuerdo municipal de 14 de marzo del 
corriente año, para frnteria y huevería en la Cava Baja, 7, 
teniendo en cuenta que en el local de referencia no ha sido 
instalada otra industria y que se ha justificado por el intere­
sado, con los correspondientes recibos, unidos al expediente, 
que se ha venido satisfaciendo la contribución sin interrupción 
durante todo el tiempo.

29. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de septiem­
bre último, por la que, estimando U excepción de prescripción 
de la acción alegada en la contestación a la demanda en el 
recurso interpuesto ante dicho Tribunal por D. Mariano Ex­
tremo Díaz contra el acuerdo municipal de 18 de enero de 1945 
que le denegó, por no haber satisfecho militas pendientes de 
pago, licencia para lechería, como cambio de nombre, en la 
calle de la Paloma, 18, se abstiene el mencionado Tribunal, 
sin hacer expresa imposición de costas, de entrar a conocer 
y resolver sobre el fondo de! asunto; debiendo, por lo que 
respecta al abono de las citadas multas, que el interesado ha 
solicitado hacerlo eii varios plazos, pasar el expediente a !a 
Comisión de Hacienda para que la misma proponga, y oficiarse 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que proceda a la 
clausura de la industria.

30. Adoptar, de conformidad con lo informado por la
Sección, los acuerdos que a continuación se expresan, con 
motivo de ía denegación de licencia a Kauío (S. L .) para 
fábrica de artículos de goma en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 55: •

Primero. Que se revoque el acuerdo denegatorio de di­
cha licencia, de 15 de febrero de 1945.

Segundo, Que como consecuencia de ¡o anterior, se con­
ceda la expresada licencia, como cambio de nombre, a la'men­
cionada entidad, con los elementos de trabajo a que se contrae 
el informe, que figura en el expediente, de la Inspección de 
los Servicios Técnicos, de 5 del corriente; y

Tercero. Que por haberse padecido error en la concesión 
de 3 de mayo de 1946, en lo que a elementos de trabajo res­
pecta, para la industria de taller mecánico para la fabricación 
de agujas para inyectables, por comprender los de esas dos 
industrias instaladas en el mismo local, sea rectificado aquella 
concesión a favor de ios elementos reseñados en ei informe 
de la inspección de Industrias, de 14 de septiembre de 1946, 
para la industria de fabricación de agujas.

'31. Desestimar, en armonía con lo informado por la Ins­
pección de Industrias y en aplicación de la teoría del silencio 
administrativo, el recurso de reposición promovido por don 
José Neira López contra el acuerdo municipal, de 8 de agosto 
último, que le denegó, por no permitir el plan de ordenación 
de Madrid la instaiación de potencia alguna para la industria 
de la madera en la zona donde se encuentra establecida la 
d* que se trata, licencia para instalar una máquina y un elec­
tromotor en el taller de ebanistería de su propiedad sito en la 
calle de Víctor Pradera, 21.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

32 a 92. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en ios expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de ia Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Angel Rodríguez, para venía de huevos, frutas y 
verduras, como cambio de nombre, en la calle de la Ruda, 4, 
teniendo en cuenta lo informado por la Sección de Abastos y 
que se viene ejerciendo la industria desde hace bastantes 
años, sin que haya habido reclamación alguna por parte de 
otros industriales.

A D. Antonio González, para cacharrería en la calle de 
Calatrava, 37,

A D. Fernando Martínez, para taberna en la calle del A l­
calde Sninz de Baranda, 6.

A D, Gabriel Martín, para fábrica de caramelos en la calle 
de la Caridad, 22,

A doña Emilia Barajas, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle del Marqués de 
Zafra, 1.

I
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A D.. Antonio Hernández, para venta de comestibles en la 
calle del Carnero, 16.

A doña Eugenia Ruiz, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de la Escalinata, 6,

A D, Francisco Rico, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Marcenado, 12,

A D . José Pena, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Córdoba, 2.

A D. Mariano Sancho, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio López, 210.

A Cándido Benito, para cacharrería en la calle de Falen­
cia, número 9.

A doña Maria Aguilar, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Hermosilla, 16.

A D. José Adrados, para tienda de comestibles, como cam­
bio de nombre, en la calle de Arguniosa, 27.

A D. Francisco Sendino, para perfumería, como cambio 
de nombre, en la calle de Ayala, 90.

A D. Euíronio Aguilera, para tienda de ultramarinos, 
camo cambio de nombre, en la calle delA lcalde Sainz de 
Baranda, 14. ‘

A Ferretería Humilladero (S. A .), para ferretería, como 
cambio de nombre, en la calle del Humilladero, 10.

A doña Vita Martinez, para pensión, como cambio^ de 
nombre, en el paseo de la Reina Cristina, 8.

A Miranda Díaz y Compañía (S. R. C.), para pastelería y 
venta de fiambres en la calle de Goya, 129; debiendo re- 
quisitarse y reintegrarse la del antecesor,

A D. Hilario Llórente, para venta de fiambres, camo cam­
bio de nombre, en el paseo de Onésirao Redondo, 8; reinte- 
grúndose y requisitúndose la dei antecesor.

A D, Elias Fraile, para venta de fiambres, como amplia­
ción, en la calle de Juan Bravo, 64.

A Coloniales Madrid fS, A.), para depósito cerrado en la 
calle de Belén, 2.

A D. Jesús Obregón, para despacho de leche en la calle 
de Perides, 14.

A D. Celestino Bacetar, para taller de platero en la calle 
del Rosario, 13.

A D. Antonio Carpio, para venta de confecciones de al­
godón en la calle del Mediodía Grande, 17.

A D. José Sánchez, para taller de carpintería en la calle 
de Méjico, 19.

A D. Felipe Sánchez, para depósito cerrado en la calle de 
las TaberniHas, 9.

A D. Francisco Alonso, para venta de muebles de lujo y 
bisutería en !a carrera de San Jerónimo, 5.

A doña Pilar Garda, para despacho de pan y bollos en la 
calle de Clemente Fernández, 56,

A D, Andrés Llórente, para taller de fontanero en la calle 
del Cardenal Menoza, 56.

A doña Isabel Pérez, para merceria en la calle de Cala- 
trava, 27,

A V illar (S. L.), para almacén y depósito de bicicletas en 
la calle de !a Ballesta, 4.

A D. Angel Sixto, para taller de broncista y electricista 
en la calle de Canillas, 12.

A doña Dorotea Merino, para depósito cerrado en la calle 
del Casino, 10.

A doña Emilia de Castro, para fábrica de anisados en frió 
en el pasaje Moderno, 3,

A D. Costantino Alcubilla, para taberna en la calle de 
Ponzano, 74.

A doña Balbina Jiménez, para cacharrería y venta de libros 
usados en la calle de la Batalla del Salado, 25.

A D. Salustio Alvarado, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Maria de Molina, 6. '

A D. Isidoro Santos, para manufactura de calzado en el 
paseo de General Martínez Campos, 37.

A doña Concepción Moliner, para venta de chatarra en la 
calle de Antonio Zamora, 11.
■ A dona María García Aparicio, para despacho de tinte en 

la calle de Juan Duque, 4.
A D, Manuel Segarra, para venta de loza ordinaria en la 

calle de las Aguas, 14.
A Construcciones Industriales (S. A .), para talleres elec­

tromecánicos y venta de maquinaria en la calle del Pradillo, 
sin número.

A D. Angel Rodríguez, para venta de frutos secos en 1» 
calle de Hernán!, 6.

A doña Sagrario de la Fuente, para cacliarrería en la calle 
del Comandante Fontanes, 38,

A D. Norberto Lorile, para pescadería en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 41.

A dona I’ aula Rodríguez, para taller de herrero cerrajero 
en la calle del Marqués de Monteagudo, 12.

A D. Alberto López, para venta de carbones, como cam­
bio de nombre, en la calle de Garda de Paredes, 4.

A Borja (S, L.), para venta de automóviles, gasolina y lu­
bricantes en la calle de Viriato, 69.

A D. Manuel López, para venta de drogas en la calle de 
Velarde, 20.

A D. Isidro Sauz, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Velarde, 3.

A D, Esteban Muñoz, para venta de carbones y leñas, 
como cambio de nombre, en la calle de Alfonso XII, 60.

A D. José Luis Rokiski, para fábrica de emblemas en la 
calle de Lucientes, 15,

A D, José María Martínez, para venta de vinos en la calle 
de la Paz, 1.

A doña Satiiria Espinosa, para bar con cafetera depresión 
en la calle de Alcalá, 94.

A D. Cristóbal Vives, para taller de ajuste en la calle de 
Martínez Corrochano, 25. ■

A D. Benjamín Ventura, para imprenta en la calle de C i­
cerón, 16.

A Cinematógrafo Vergara, para cinematógrafo en la calle 
de Goya, 67.

A Ardilla (S. L.), para fábrica de cepillos en la calle par­
ticular del Acuerdo, 3.

A D. Tomás Redondo, para almacén de papel en la calle 
de Lope de Vega, 32,

A D. Eduardo Martin, para fábrica de carbones de meo 
voltaico eii la calle de Santiago el Verde, 8.

A Cinematógrafo Velâzquez, para cinematógrafo en la 
calle de Velâzquez, 65.

DENEGACIONES

93. Denegar ia licencia solicitada por doña América Ro­
driguez Sirgo para tienda de comestibles, en sustitución de la 
de pastelería que ha tomado en traspaso, en la calle de San 
Vicente, 37, por oponerse a ello la disposición de la Comisa­
ria General de Abastecimientos y Transportes fecha 24 de 
abril de 1946; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito pura que suspenda el ejercicio de aquello industria, 
caso de que esté funcionando.

94. Denegar la licencia solicitada por D. José Cuéllur 
Montero para venía de carne de caballo en la calle del Gene­
ral Pardiñas, 32, teniendo en cuenta que está cubierto el cupo 
de ios despachos de esta clase asignados a Madrid, y por otra 
parte, que exisie una lista de aspirantes con anterioridad a la 
presentación de su solicitud; debiendo, no obstante, colocarse 
al peticionario en el lugar que le pertenece, por si en su día 
!e correspondiera ocupar la vacante que se produjera.

95. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Martín
Carmana para salón de limpiabotas y venta de betunes, cor­
dones, etc., en la plaza de jacinto Benaveiite, 5, teniendo en 
cuenta que en el mismo lugar fué levantado un puesto de venta 
de cascajo y almendras por indicación de la Dirección del 
Tráfico. ^

96. Denegar la licencia solicitada por D. Andrés Gallego 
López para tienda de comestibles en la calle de Mariblanca, 
número 22 (Colonia Moscardó), teniendo en cueiiti la dispo­
sición de la Comisarla General de Abastecimientos y Trans­
portes, fecha 24 de abril de 1946, que prohibe esta clase de 
industrias.

A petición del Sr. Mac-Crohón, se acordó retirar para nue­
vo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la denega­
ción de licencia para frutería en )□ calle de Colmenares, 3,

Comisión de Beneficencia y Sanidad

97. Acceder, en armonía con lo informado por el señor 
ingeniero Jefe de la Inspección de Industrias, a la solicitud for­
mulada por el señor Director del Instituto Antituberculoso
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Municipal para que por Gas Madrid (S, A.) se dote de gas a 
los diferentes servicios de ese Dispensario, a fin de atender 
a las curas de urgencia, inyecciones, etc,; debiendo ser cargo 
la suma de 1.027.88 pesetas a que, segúti presitpuesto formu­
lado par dicho facultativo, ascenderá la iustaiaciún de que se 
trata, a la partida 589 del vigente presupuesto ordinario del 
interior, de conforinidad con Ío informada por la intervención 
Municipal,

98. Acceder, en nrmonfa con lo informado por !a Direc­
ción de Arquitectura Municipal, a la solicitud formulada por 
el señor Concejal Delegado de los Internados municipales 
para que se estudie la posibiiidad de dotar al Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma de un lavader« para realizar los 
trabajos generales de lavado de ropas de dicho establecimien­
to; debiendo ser cargo !a suma de 2.423,20 pe.seías a qnc, 
según presupuesto redactado por aquella Dirección, habrá de 
ascender la instalación de referencia, a la partida 590 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Mimidpal.

99. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y que, según infor­
ma la Intervención Municipal, en la partida 270 del vígenle 
presupuesto ordinario del Interior existe crédito para estas 
atenciones, el reglamento, que figiiia en el expediente, que 
para l i  retirada de nieve de la via pública ha sido redactado 
por el señor Ingeniero Jeíe del Servido de Limpiezas.

Comisión de Qobierno in te r io r  y Personal

100. Conceder, de cotiforinidad con lo informado por (a 
Sección, el pase » la situación de excedente voluntario a la 
Auxiliar administrativa taquígrafa mecanógrafa doria Francis­
ca Montero de la Puente, en las condtdoiies determinadas 
por el reglamento de Secretarios, Interventores de fondos y 
funcionarios municipales en general, en su artículo 114, en 
relación con el 32 número 3, concordantes ambos con el 19 
del Estatuto de Funcionarios administrativos de>este Ayunta­
miento, o sea sin suelda, por el plazo mínimo de un año, sin 
que el tiempo que permanezca en esta situación le sea de 
abono ■ efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación, tenien­
do presente que, caso de solicitar el reingreso, éste quedaré 
supeditado u la exiateiida de vacantes de sn clase y categoría 
cuya provisión corresponda al turno de excedentes, y deberá 
tener lugar con el mismo sueldo de 7.950 pesetas annales que 
disfruta en In actualidad.

101. Declarar excedente sin sueldo, por iticorporación 
a filas, de conformidad con lo informudo por la Sección, 
ni Subalterno D. Felipe Armesto San José, sirviéndole de 
abono el tiempo que permanezca en esta situación a efectos 
de antigüedad, ascensos y jubibicióii, y debiendo reintegrarse 
a su cargo mnnicipul dentro de los treinta ellas siguientes a su 
¡Iceuciamiento, que deberá acredilar mediante la oporhma 
decmiientación militar; entendiéndose este acuerdo con efec­
tos desde el din i tí de septiembre último, como inmediato 
siguiente ni en que dejó de prestar servicio.

1Ü2. Inbilar, par edad, de confoimidad con lo informado 
por lu Intervención Municipal y por In Sección, al Fiel pe­
sador del Matadero Municipal D. Antonio Segura Campos, 
y Hsignat le el liibe r pasivo nmtal de tí. 118,16 pesetas {equi­
valente al 54 por lOÜ de las 11.329,93 que le sirven de sueldo 
regulador), resiillaiile de acumular al de 10.790,41 pesetas 
que percibe en la actualidad iti cantidad de 539,52 pesetas 
como importe proporciona! de dos atiiiulidades vencidas del 
cuatrienio en curso; todo ello con efectos desde el día 29 
del corriente, como inmediato siguiente a aquel en que cum­
plirá la edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

103. Jubilar, por edad, de conformidad con la informado 
por In Intervención Municipal y por ia Sección, al Sereno de 
Villn D. Rogelio Freire Bren, y asignarle la pensión de retiro 
de 18,62 pesetas diarias, equiv-ilente al 72 por 100 que con 
arreglo al tiempo de servicios prestados al Aynntamiento, in­
elementado con el de servicios militares forzosos, le corres­
ponde del jornal de 25,87 pesetas que le sirve de regulador, 
resultante de acumular al de 25,50 pesetas que percibe en la 
actualidad el importe propordotml a una anualidad vencida del 
cuatrienio en curso; todo ello con efectos desde el día 16 
del corriente, como inmediato siguiente a aquel en que ciim- 
dlió la edad reglamentaria para sn jubilación forzosa.

104. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaiia 
para su jubilación forzosa y contar con tiempo suficiente de 
servicios para in obtención de derechos pasivos, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal y por la 
Sección, al operario de Parques y Jardines D. Cayetano Mo­
lina García, y asignarle una pensión de retiro de 3.000 pesetas 
anuales, una vez que, por ser inferior a ésta la que le corres­
pondería con arreglo a sus afros de servicios y jornal regula­
dor, le es de aplicación el acuerdo de 29 de noviembre dé 1945 
que eleva a esa cuantía todas las pensiones de retiro a ella 
inferiores; todo ello can efectos desde el día 27 de septiembre 
último, como inmediato siguiente a aquel en que el interesada 
cumplió los veinte años de servicios tiecesarics para obtener 
derechos pasivos,

1Ü5. Rectificar, de conformidad con !o informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección, el acuerdo, de 20 de 
junio último, por el que fué jubilado el operario del Servicio 
de Limpiezas D. Guilict mo Jiménez Morante, en el sentido de 
acumularle a los servicios prestados en el citado Ramo los que 
prestó en el de Alumbrado como Sereno de Villa; y en su 
con.secuenda, asignarle la nueva pensión de retiro de 19,36 
pesetas diarias, equivalente al 68 por 100 del jornal de 27 pe­
setas que tiene reconocido como regulador; debiendo abonár­
sele las diferencias producidas desde el 21 de junio del co­
rriente año entre la pensión de 17,82 pesetas diarias que 
venia disfrutando y la que ahora se le asigna.

106. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la petición formulada por el Celador de Mercados 
jubilado D. Francisco Cariioiras Vázquez, que ha de conside­
rarse como recurso de reposición, ya que en ella se pide la 
modificación de un acuerdo imitiicipal, de que se rectifique 
la clasificación pasiva que se le fijó  por el de 22 de agosto 
último, una vez que aquélla está hecha teniendo en cuenta 
que, habiendo cumplido ei interesado la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el 21 de octubre de 1942, si bien 
conlimió en activo basta completar los veinte años de servicios 
necesarios para obtener derechos pasivos, fué de conformidad 
con lo determinado en el artículo 20 del Estatuto de Funcio­
narios de este Ayuntamiento, sin derecho a obtener nuevos 
ascensos a partir de aquella fecha; viniendo este acuerdo a 
confirmar la desestimación ya producida por la doctrina del 
silencio administrativo, a tenor de lo dispuesto en el articu­
lo 218 de la vigente ley Municipal,

107. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la cuantía de los cuatrienios reconocidos a los Téc­
nicos industriales D. Manuel Molleja Montes y D. Manuel Pa- 
rrondo Parroiido por acuerdo de 21 de febrero del corriente 
año, fijándolos en 1.000 pesetas, en lugar de 920 pesetas, 
como erróneamente se habla hecho; surtiendo efectos esta rec­
tificación desde el 31 de marzo del corriente año, fecha del 
cimiplimienfo de tos cuatrienios de que se trata.

!08. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, ai Bombero del Servicio contra Incendios D, Diego 
Cruz Rodríguez, por aplicación del acuerdo plenario de 21 de 
marzo del corriente año, como fecha de arranque para el 
cómputo de sus cuatrienios, la de 12 de enero de 1925, que 
filé la en que empezó a prestar servicios a este Ayuntamien­
to; y en su consecuencia, asignarle el sueldo de 10.790,41 pe­
setas anuales, con efectos desde el dia 1 de enero del corrien­
te año, y fijor como feclia de vencimiento de su próximo cua­
trienio, que liará el número seis de éstos, la de 12 de enero 
de 1949, caso de que hasta entonces no se produzca interrup­
ción alguna en sus servicios.

109. Reconocer, de conformidad con !o informado por la 
Sección, al Oficia! iiiterventar de Arbitrios D, Angel Sánchez 
Alilaya, a efectos de cuatrienios, el tiempo de servicios pres­
tados como Vigilante de Arbitrios; y en su consecuencia, asig­
narle, con efectos desde el 20 de mayo del corriente año, por 
cumplimiento del sexto cuatrienio, el haber anual de pese­
tas 12.755,23.

110. Computar, a efectos de cuatrieiiies, de conformidad 
con lo informado por !a Sección, ai Romanero aforador de 
Arbitrios D. José García Ochoa Español, por aplicación del 
acuerdo plenario de 2! de marzo del corriente año, ios servi­
dos prestados como Vigilante de Arbitrios interino desde el 
l de julio de 1927 hasta el 22 de noviembre siguiente, fecha 
en que pasó a desempeñar la misma plaza en propiedad; y en 
su consecuencia, reconocerle el sueldo anual de 10.791,41 pe-

n
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setas, con efectos desde ei día 1 de ¡unió del corriente año, 
por cumplimiento en ese dia del quinto cuatrienio; desestimán­
dose la petición que formiil« de reconocimiento a los mismos 
efectos de otros servicios, por no estar debidamente compro­
bados unos, y por no reunir otros las condiciones exigidas por 
el mencionado acuerdo de 21 de marzo,

I ! 1. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Celador de Mercados D. Javier de Burgos Rizzolt, 
por aplicación del acuerdo plenario de 2! de marzo del corriente 
año, como fecha de arranque para el cómputo de sus cuatrienios, 
la de 7 de febrero de ¡919, que fué en la que comenzó a prestar 
servicios a este Ayuntamiento como Vigilante del mercado de 
ios Mosteases; y en su consecuencia, asignarle un sueldo 
anual de 10.938,67 pesetas, con efectos desde el dia 7 de 
febrero del corriente año, por cumplimiento en ese día del 
sexto cuatrienio, descontado ya uno con cuya pérdida está 
sancionado.

112, Confirmar a D. José Garrido Casanova, de confor­
midad con lo acordado por la Junta Municipal de Primera En­
señanza, en el cargo de Subdirector del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, para el que fué nombrado con carácter 
provisioiia! por decreto de la Alcaldía Presidencia de 8 de 
noviembre de 1939, y que a efectos de la acumulación en su 
día, para su jubilación, de la gratificación que tiene asignada 
el cargo, se considere todo el tiempo servido en él como en 
propiedad; entendiéndose este nombramiento sujeto a las mis­
mas condiciones fijadas para los Jefes de Sección y de Nego­
ciado de Secretaria y de Intei vención por los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 17 de abril y 3ü de diciembre de 1943.

113. Reconocer, estimando en parte la petición deducida 
por D, Juan Vergara Segovia, funcitniario técnicoadministra- 
íivo de Secretaría, encargado de la confección de los extrac­
tos de Prensa para la Alcaldía Presidencia, c! carácter de 
computabte a efectos pasivos, en las mismas condiciones que 
lo tienen reconocido las gratificaciones asignadas por desem­
peño de cargos de Jefatura, a la que disfruta dicho fimcionaria 
por el expresado cargo.

A D I C I Ó N

D. Guillermo Villegas Elvira, con su esposa, hijos y nieto; 
D. Luis Menéndez Castillo y doña Marina López González. 

A Chamar tin de la Rosa: D. José Maria Valero Villarroel. 
A Huelva: D. Jesús Martialay de Vicente, con su esposa 

e hijos, y D. Eduardo Quintana Regadera.
A Mallén (Barcelona): doña Carmen Bustos Aguilera,
Al Puente de Vallecas: D. Manuel García Aragonés, con 

su esposa; doña Josefa Garrido Fernández, D. Pedro Redo 
Rodríguez y D. Francisco García Yuguero, con su esposa, 

A Sun Sebastián; doña Prudencia Martínez de Ubago Pé­
rez Caballero, con su sirviente; D, Atilano Cuesta Llórente, 
con su esposa e hija, y doñB Enriqueta González de Miguel, 

A Santa Clara (Navarra); D, Emilio Gurda Elorza, con 
su esposa e hija.

A Valencia: D, Juan Rodríguez Alvarez-Castañón.
A Valladolid: doña María Rodrignez Alonso- 
A Vallecas: D. José Moya Medina, con su esposa c hijo. 
A Villaverde; doña Prudencie Martin Sauz, con su hijo, y 

D. Francisco y D. Pedro Gutiérrez Nieto.

Asuntos y expedientes con dictamen do las Comisiones

Asuntos ai despacho de oficio

114. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en la que propone la adquisición de loca­
lidades, por un valor total de 11.800 pesetas, para que el 
Ayuntamiento asista en representación a las funciones de la 
temporada de ópera que hade celebrarse en el teatro Madrid, 
cuya íiiaiigLiractóii tendrá lugar en los próximos dias, y en ia 
que han de participar eminentes figuras del arte lirico mundial; 
debiendo ser cargo la expresada suma a la partida 68 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

115. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 8 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Director del Servicio de Acopios, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento y abono a ¡os operarios eventuales del referido 
Servicio D. Francisco Manzano Martín y D. Maimei Ovejas 
Simón de un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias 
y a partir del dia 18 y 20 de octubre último, respectivamente.

116. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el recono­
cimiento y abono al Inspector D. Alfredo Meras Martínez, al 
Brigada D. Jesús Sánchez Barco, al Sargento D. Joaquín 
Valero Gómez y a los Agentes D. Julián Muñoz Calle, don 
Aurelio Maro Bonilla, D, Miguel Soler Martínez y D. Eugenio 
Martín García de un cuatrienio, en la cuantía de 1,457,51 pe­
setas al primero, de 991,59 pesetas al segundo, de 828,85 pe­
setas al tercerp, de 1.054,07 pesetas al cuarto y al quinto, de 
871,13 pesetas al sexto y de 791,94 pesetas al último, a partir 
del 16,21, 19, 10, 15, 9 y 19 del corriente, respectivamente,

117. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Burgos: D, Melquíades Gil Cairón, con su esposa.
A Caiabauchel Bajo: dona Ntcolasa Vciázquez López,

Comisión de Hacienda

118. Acatar y cumplir, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un fallo rielTiibiinal Económicoadniinis- 
trativo de la provincia, fecha 23 de septiembre último, dictado 
en la reclamación deducida ante el mismo por D. Luis Ceste­
ros, en nombre de la Compañía Anónima Española SA, con­
tra ia imposición del arbitrio de plusvalía a unos terrenos 
situados en la carretera de Chamartín; y por cuyo fallo, revo­
cando el acto admiiiistiativo impugnado, se anula el expe­
diente a partir del momento de la fijación de valores, lo que 
deberá realizarse por la Sección Técnica Fiscal, previa fija­
ción exacta del emplazamiento de aquellos terrenos.

119. Acatar y cumplir, en armonía con lo inforniado por 
el Servicio Contencioso, mi fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 16 de septiembre último, 
dictado en la redamación promovida ante el intsnio por don 
Joaquín Codorniu Bosch, en nombre de D. Ignacio y doña 
María del Rosario Alleiidesalazar Encio, contra la liquidación 
del arbitrio de plusvalía por la transmisión de una parte de lu 
finca número 19 de la calle de la Puebla; y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo impugnado sólo en cuanto hace 
referencia ai aumento de los precios del 15 por 109; debiendo 
girarse nueva liquidación en la que éstos sufran solamente el 
aumento del 10 per 100 por tres fachadas, y confirmándose 
el acuerdo respecto a la otra cuestión planteada.

120. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adniiiiis- 
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso coiitenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincia! por D. Antonio Escalona Silva sobre revoca­
ción de los fallos del Económicoadministrativo de la provin­
cia, feclias 17 de junio del corriente año, dictados con motivo 
de dos reclamaciones promovidas ante este último Tribunal 
por dicho interesado contra los acuerdos municipales, de 6 de 
mayo y 8 de septiembre de 1943, relativos a la licencia de 
apertura de unos locales dedicados a agencia de negocios en 
Ja avenida de José Antonio, 29; y por cuyos fallos se confir­
man, desestimándose aquellas reclamaciones, los acuerdos 
municipales referidos.

121. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contendosoadmiiiistrativo ante el T ri­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Econóniicoad- 
ministrativo de la piovincia, fecha 30 de septiembre último, 
dictado en la reclamación promovida ante este último Tribu­
nal por D. Ricardo Mengibar García, en nombre de Galerías 
Duque R. Mengibar Vázquez (S. R. C.), contra la liquidación 
de derechos por licencia de apertura de un establecimiento sito 
en la calle del Duque de Rtvas, 4; y por cuyo fallo, estimando 
la citada reclamación, se anula, por las razones en el mismo 
expuestas, el acta levantada por la Inspección de Rentas el 
18 de mayo de 1946, y como consecuencia, las liquidaciones 
derivadas de la misma, declarando el derecho a la devolución 
de las cantidades que pudieran haber sido ingresadas.

122 y 123 Conceder a las Sociedades Fomento de la 
Cría Caballar y La Hípica, teniendo en cuenta lo acordado
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por la Comisión de Deportes y Festejos, una subvención de 
75.000 pesetas a la primera y de ,35.000 pesetas a la segunda 
como ayuda rnimicipal a los fines a que las mismas tienen que 
atender; y que las expresadas sumas sean cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 572 del vigente presupuesto ordinario del interior, la que, 
dado que no contiene la suficiente disponibilidad para esta 
atención, deberá incrementarse, previa la tramitación regla­
mentaria, en las indicadas sumas, que se detraerán del rema­
nente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio.

124. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona!, diex créditos, de 2.7fi0, 
3.329,10, 240 , 2,813,10, 4,134,50 , 4,220,50, 4.069, M 40, 
.3.606 y 3.681,75 pesetas, para abonar a lo.s operarios del 
Servicio de Parques y Jardines D. Antonio Qoiixález Lillo, 
D. José Ferreiro Sauz, D. Eugenio González Cervigón, don 
!*edro Valero Valero, D, José González del Alamo, D. 3'eo- 
doro Pastor Matéu, D, Urbano López de! Valle y D. Roque 
González Díaz, respectivamente; al del Servicio de Limpiezas 
I). Santo Gómez Fernández y al de Guardería Urbana y Rural 
D. Miguel Bijiiesca Sauz los jornales correspondientes al tiem­
po que permanecieron en el Ejército sobre lüs dos años re­
glamentarios; debiendo ser cargo las expresadas sumas, en 
armonía con lo informado por la Intervcndóti Municipal, al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

125. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno inferior y Personal, a D. Pablo Lumbre­
ras Pulido, operario que fué de Parques y Jardines y en la 
actualidad Vigilante de Arbitrios; u doña María Luisa Valien­
te Uriarte, buérfatta del que fué operario de Parques y Jar­
dines 1), José Valiente Moreno; a doña Josefa Saavedra, ma­
dre det que fué operario de Limpiezas, asesinado por los 
rojos, D, Pedro Saavedra, y a doña Carmen López Veigas, 
viuda del que fué operario de Limpiezas f), Agapito Martí­
nez Gutiérrez, en su propio derecho y como representante 
legal de su liija menor, habida en su matrimonio con el cau­
sante, la cantidad de 1.192 pesetas a cada uno de dichos inte­
resados, importe de los jornales correspondientes al período 
de fiempo comprendido entre el 2! de febrero y el 18 de ju­
lio de 1936, que les corresponde percibir: al primero, como re- 
presaüado por ios rojos por iiaber ingresado en la Corpora­
ción con motivo de la huelga de octubre de 1934; a la segunda, 
por los que dejó devengados y sin percibir a su fallecimiento 
su iiieiicioiitido padre; a la tercei H, por ios que dejó sin perci­
bir « su fullecitnieiito su mencionado hijo, las que le fueron 
acreditadas a la interesada en la nómina de 10 de febrero del 
corriente iño, y que, al no presentarse a hacerlas efectivas, 
fueron reintegradas u los fondos municipales por curta de 
pago minierò 3..3I&, de 8 de marzo siguiente, y a ta tiltima, 
por los que, como represaliado de la luielga de octubre 
de 1934, dejó devengados y sin percibir a su fallecimiento su 
mencionado esposo; debiendo ser cargo las expresadas sumas, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
capitulo d t Resultas del vigente presupuesto ordinario dd 
interior.

126, Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por iu Co­
misión de Gobierno interior y Personal, al que fiié Vigilante 
interino de Arbitrios D. Blas Pedro Garda flernando, la can­
tidad de 280 pesetas, importe de diez días de vacaciones re­
tribuidas, a razón de 16 pesetas de jornal diario, m is la parte 
proporcional de la pagn extraordinaria del mes de julio 
de 1946; debiendo ser cargo la mencionada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo 
de Resultis del vigente presiipiiesfo ordinano de! interior.

127, Abonar a doña Julia Celorio Menta, como viuda del 
que fué Jefe de 'l'alleres D. Flaviano Bercero Diez, en vista de 
lo informado por el Servicio Contencioso y de lo acordado por 
la Comiiión de Gobierno interior y Persona), asi como que se 
Irata del cimipliiniento de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosondmlnistrativo la cantidad de 8,561 pesetas, 
como importe, según liquidación practicada por la Intervención 
Municipal, de las diferencias que debió percibir el interesad» 
como coiisecneiicia de la rectificación de su fecha de ingreso y 
vencimiento de cuafrietiios; así como a D. Gaspar Peces Gutié­
rrez, Jefe de almacén de Tatlere.s Generales, destituido por 
acuerdo plenario de 17 de marzo de 1945, la cantidad de pe-

letas 7.020,83 (750 pesetas anuales desde eí I de noviembre 
de 1933 al 10 de marzo de 1943, fecha en que fué suspendido 
de empleo y sueldo), como consecuencia también de la rectifi­
cación de la fecha de ingreso y aplicación de cuatrienios, de­
duciéndose, por tanto, el tiempo comprendido entre el 10 de 
marzo de 1943, en que fué suspendido de empleo y sueldo en 
virtud de su expediente de depuración políticoíocíal, y el de 
17 de marzo de 1945, en que fué destituido como derivación 
del mismo; debiendo ser cargo las sumas de que se trata, eu 
armonía con lo informado por la expresada Intervención Muni­
cipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior.

128. Concertar con la Asociación de la Prensa en la can­
tidad de 500 pesetas c! pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo con motivo de la fiesta que celebró dicha 
Asociación en los Jardines Bolonia en la noche del día 12 de 
julio del corriente año.

129. Celebrar con D, Antonio Rey, como representante 
de Rey Soria y Compañía (S. L.), propietaria del cinemató­
grafo Rex, el oportuno concierto, con arreglo a las condicio­
nes que a continuación se expresan, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de .lujo que, con sujeción a las 
disposiciones vigentes, se halla obligado a satisfacer:

Primera. Es objeto del presente concierto el epígrale 5,” 
(Representaciones cinematográficas) de la Ordenanza de exac­
ciones municipales número 47, reguladora del impuesto.

Segunda. La cifra líquida del mismo será la de 311.000 pe­
setas por el plazo de doce meses que permanece abierto a! pú­
blico el local durante cada año: desde el dia 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre.

'lercera. E! importe expresado no podrá sufrir dismi­
nución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualesquiera otros conceptos; pero podrá variarse durante 
su vigencia, según determina el párrafo e) det artículo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946:

o) Si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
im positivos.

b) Si se variasen los precios sobre los que gira el con­
cierta.

En cualquiera de los dos casos se practicarán las retifica- 
ciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso que 
diclias alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 de 
las cifras primitivas.

Cuarta, El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 25.916,66 pesetas, suma 
equivalente a la dozava parte de la cifra anual concertada, 
contra recibo expedido por la Administración.

Quinta. E! retraso en el ingreso de la cantidad conveni­
da en cada mensualidad por más de diez días naturales, a partir 
de) dia 1 de cada mes, llevará consigo aparejada la liquidación 
de intereses de demora al 4 por 100.

Sexta, Si el ingreso no se formalizase dentro del mes a 
que corresponda, o én nn trimestre se hubiesen producido tres 
demoras o retrasos, el Ayuntamiento Imrá suya la fianza con­
signada y quedará re.sciudido el concierto, prosiguiendo el 
cobro por el sistema de declaración jurada.

Séptima. Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en el presente concierto se originaran, serán de apHcación los 
procedimientos a que se refiere el articulo 283 del decreto 
de 25 de ener» de 1946, o sean los administrativos en período 
voluntario, terminado el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y de­
rechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreto se 
indica relacionado con la cobranza, tomándolo como supletorio 
de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin perjuicio 
de lp rescisión del presente concierto.

Octava. E l concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogables de año eii año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cuaiqtiiera de las partes con nn trimes­
tre de antelación. Empezará a regir el desde día 1 de enero 
de! corriente año, finalizando el 31 de diciembre de 1948.

Novena. El contiibuyente facilitará la labor de la inspec­
ción y de la Contrainspección, sin que las actas de estos Ser­
vidos puedan tener más que carácter informativo, salvo que 
acreditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima. El Ayuntamiento podrá rescindir el presente
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concierlo dentro de las normas establecidas en el decreto ci­
tado de 25 de enero de 1946.

Décimaprimera, El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cios de coste, carteles que hagan saber ai público la existencia 
de) concierto, con la obligación para el industrial de colocar­
los en el sitio más visible de su locales.

En dichos carteles se hará constar que existe a disposición 
del público un libro de reclamaciones, las cuales se remitirán 
al Ayuntamiento para que, una vez estudiadas por éste, se for­
mulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre los 
los límites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del presente concierto.

Décimasegnnda. Se considerará rescindido automática­
mente este concierto si en cualquier momento quedaran sin 
garantizar por medio del correspondiente aval bancario, porla 
cifra mensual que se ha de satisfacer, las obligaciones deriva­
das del mismo, de acuerdo con el apartado del articulo 282 
del decreto de ordenación provisional de las Haciendas loca­
les de 25 de enero de 1946; y

Dédmatercera. Una vez aprobado el presente concierto, 
se autorizará a la Empresa del cinemátografa Rex para sus­
pender la expedición de los tickets que actualmente ha de 
entregar al público con las localidades adquiridas en las taqui­
llas del citado cinematógrafo a que se contrae el presente do­
cumento,

130. Celebrar con D. Gregorio Roncero Organero, como 
empresario del cinematógrafo Paz, el oportuno concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servidos de luja que, 
con sujeción a las disposiciaiies vigentes, se halla obligado a 
satisfacer, con arreglo a las mismas condiciones que se indican 
para el anterior, excepto la dédmasegunda, que quedará re­
dactada en los términos que se mencionan, y las cifras de la 
segunda y cuarta, que serán las de 420,088,31 y 35.073,52 pe­
setas, respectivamente:

«Décimasegunda. Se considerará rescindido automática­
mente este concierto si en cualquier momento quedaran sin ga­
rantizar las obligaciones derivadas del mismo, de acuerdo 
con el apartado g) del artículo 282 del decreto de ordenación 
provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, 
por medio del aval bancario o garantía en metálico por el im­
porte de una mensualidad.

131. Celebrar con D, José del Villar, como empresario 
del cinematógrafo Salamanca, el oportuno concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo que, con 
sujeción a las disposiciones vigentes, se halla obligado a satis­
facer, con arreglo a las mismas condiciones que se indican para 
los dos anteriores, excepto la segunda, cuarta y quinta, que lo 
serán en los siguientes términos:

«Segunda. La cifra líquida del concierto será la de pese­
tas 303.123,92 por el plazo de ocho meses que permanece 
abierto al público el local durante cada atto: desde el dia I de 
enero hasta el 31 de mayo y desde el I de octubre hasta el 
31 de diciembre. Los que eventualmente puedan exceder de 
los citados, se liquidarán aparte, a razón de In que correspon­
da por dia, siempre que no se haya producido interrupción 
alguna en las operaciones comerciales.

»Si en el período en que el local debe permanecer cerrado 
como cinematógrafo se abre como tal durante determinados 
días de la semana únicamente, se liquidará el impuesto por 
semanas completas, realizándose cada liquidación comenzando 
por el lunes anterior a los días eii que haya permanecido 
abierto. ,

lE I industrial se obliga a comunicar a la Corporación la 
existencia de cada una de las ampliaciones del plazo conveni­
do como base del presente concierto antes de los ocho días 
de la fecha de su prórroga o reapertura parcial. En dicha co- 
mimicación se señalará el plazo en que ha estado abierto, a fin 
de que se realice la oportuna liquidación. El retraso de más de 
ocho días, a contar desde la fecha de la nueva clausura, o la 
reincidencia en la falta de presentación, llevará consigo apare­
jada la sanción correspondiente, que podrá llegar a la resci­
sión del concierto.»

«Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 37.890,49 pesetas, suma 
equivalente a la octava parle de la cifra anual concertada, 
contra recibo expedido por la Administración.»

«Quinta. El retraso en el ingreso de la cantidad conve­
nida en cada mensualidad, o en e] recibo adicional, por más

de diez días naturales, a partir del día 1 de cada mes, llevará 
consigo aparejada la liquidación de intereses de demora al 
4 por 100 anual.»

132. Celebrar con D, Jacobo Aguilar Bermejo, en su 
calidad de Gerente de la Compañía Cinemas (S. A.), pro­
pietaria de los cinematógrafos Carretas y Pavón, el oportuno 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo que, con sujeción a las disposiciones vigentes, se halla 
obligado a satisfacer, con arreglo a las mismas condiciones 
que se indican para el anterior, excepto la segunda, cuarta y 
décimasegunda, que quedarán redactadas en la forma que a 
coiitimiadón se expresan, y añadiendo un apartado más, 
el c) , a la tercera, en los términos que se indican:

«Segunda. Las cifras liquidas serán tas de 570.500 pese­
tas anuales por el cinematógrafo Carretas, plazo de doce meses 
que permanece abierto al público durante cada año; desde el 
dfa l de enero al 31 de diciembre, y 238 000 pesetas anuales 
por el periodo de doscientos ochenta y dos días que permanece 
abierto el cinematógrafo Pavón. Los que eventualmeiitc pue­
dan exceder de los citados se liquidarán aparte, a razón de io 
que corresponda por día, siempre que no se haya producido in­
terrupción alguna en las operaciones comerciales, y caso de 
que en los demás dias del año que no se conciertan se abriera 
durante determinados dias de ja  semana, se liquidará el im­
puesto por semanas completas, realizándose cada liquidación 
comenzando por d  lunes anterior a los dias en que haya per­
manecido abierto.»

«c) Por aumento del plazo estipulado en que peiiuanezca 
abierto al público el cinematógrafo Pavón, liquidándose en re­
cibo adicional el último expedido por el valor de los suple­
mentos diarios convenidos.»

«Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón 47.541,66 y 19.833,33 pese­
tas, sumas equivalentes a la dozava parte de las cifras con-^ 
certadfis, aun cuando el período de duración del segundo sea 
menor al año, contra recibo expedido por la Administra­
ción.»

«Décimasegunda, Se considerará re.scindido automática­
mente este concierto si en cualquier momento quedaran sin 
garantizar las obligaciones derivados del mismo, de ucuerdo 
con el apartado g) de| articulo 282 del decreto de ordenación 
provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, 
por medio de aval bancario o garantía eji metálico como «de­
pósito como fianza para responder del pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo» por el importe de una 
mensualidad de ambos locales.»

133. Abonar al Canal de Isabel )l la» cantidades de pese­
tas 1.290,56 y 129,06, importe, según las oportunas facturas, 
del smninistro de agua al grupo escolar General Sanjurjo; la 
primera, corresnondiente al período comprendido entre el 1 de 
diciembre de 1944 y la misma fecha de 1946, y la segunda, por 
el de 1 de marzo al 1 junio del corriente año; debiendo ser 
Cargo las referidas sumas, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a las partidas 37 y 243, respectiva­
mente, del vigente presupuesto ordinario de) Interior.

134. Disponer, en vista de lo informado tanto por la In­
tervención Municipal como por el Servicio Contencioso, que 
las siete obligaciones del Empréstito Villa de Madrid de 1868 
cuya numeración y fecha de amortización se consigna a conti­
nuación, presentadas al cobro por el Crédit Lyonnais (Agencia 
establecida en la capital), de la propiedad de Mr, Athanase 
Arghiades, súbdito griego, no se consideren prescritas, en 
aplicación de la ley de 31 de diciembre de 1945, y por tanto, 
disponer su abono con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior:

8.812, amortizada en julio de 1935; 89 900, amortizada en 
enero de 1938; 224.789, amortizada en julio de 1937; 225 451, 
amortizada en julio de 1935; 237.198, amortizada en julio 
de 1936; 244,894, amortizada en julio de 1938; 419.108, amor­
tizada en enero de 1936.

135. Celebrar con doña Carmen López Farrugía, como 
propietaria de! café Pombo, sito en la calle de Carretas, 4, el 
oportuno concierto, con arreglo a tas normas que a continua­
ción se expresan, para el pago de! arbitrio con fin no fiscal 
sobre cansumiciones que se halla obligado a satisfacer:

Primera. Es objeto de este concierto el pago del arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, especificado en la 
Ordenanza número 8 de ¡as de exacciones municipales que lo
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regni». Su duración, que debe sujetarse en un todo al concier­
to que se halla vigente para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo, será desde el día 1 de febrero del año 
en curso hasta el día 31 de enero de 1949, fecha en que finaliza 
el aEiteriormente citado.

Segunda. La cifra líquida del concierto será la de pese­
tas 5.4Í,)0 anuales, que no podrá sufrir disinínucióu alguna 
por premios de cobranza, partidas fallidas nt cualquiera otro 
concepto; pero podrá variarse durante su vigencia si la exac­
ción experimentase alteracioties en los tipos impositivos, o si 
se variasen loa precios sobre los que gira el concierto, practi­
cándose en estos casos ias rectificaciones que procedan, en 
más o en menos, según autoriza el »iticulo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946. Para acordar éstas será preciso que 
las expresadas variaciones supofigan más de im 10 por 100 
de las cifras primitivas.

Tercera, El ingreso en arcas municipales se realizailá 
por mensualidades adelantada^, a razón de 450 pesetas, suma 
equivalente a la dozava parte de la cifra anual. La falta de in­
greso de uno de los plazos llevará consigo su rescisión.

Cuarta. Además de las presentes condiciones, regirán to­
das las demás que figuran insertas en el concierto aprobado por 
e) Ayuntamiento con el citado establecimiento, en 28 de marzo 
de! corriente uho, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo; y

Quinta. Se considerará rescindido automáticamente este 
concierto si en cualquier momento quedaran sin garantizar las 
obligaciones derivadas del misino, de acuerdo con el aparta­
do de) artículo 282 del decreta de ordenación provisional 
de las I iacieiidas locales de 25 de enero de 1946, por medio 
de aval bancario que garantice e! importe de un mes.

136. Acceder a la solicilud formulada por D, Fernando 
Carboiiel Cubero para que le sea devuelto un depósito de pe­
setas 2.500, constiiuído, segiíii resguardo de la Caja General 
iiúmeros 725.070 de entrada y 91.148 de registro, fecha 7 de 
mayo de I9 t6  (como consecuencia de la tiotificadón de la 
Agencia Ejecutiva municipal de la cuarta zona), para respon­
der del pago de derechos de calas por las efectuadas en la 
calle de Fernán González, 33, trnieudo en cuenta que dichos 
derechos, como ha comprobado la intervención Municipal, fue­
ron satisfechos en 19 de junio de 1946.

137. Disponer, con motivo de un escrito formulado por la 
Superiora de la Comunidad de Hermanas Trinitarias y Asilo 
de la Santísima Trinidad interesando quede sin efecto ei frac- 
cíouainieiito de pago, que hubo de solicitar y le tué concedido 
eij sesión de 20 de junio dei corriente arlo, de las contribucio­
nes especiales afectas a la finca tiúntero 47 de la calle del 
Tutor, motivadas por las obras de'renovación de aceras eje­
cutadas por el Ayiiiitainietito en la expresada vía piiblica, 
visto lo informado por el Negociado correspondiente y que, 
teniendo en cuenta que por la miima se ha solicitad» tam­
bién. por las razones aducidas en aquel escrito, que el recibo 
pettineute por dicha exacción .sea puesto al cobro cuando 
se juzgue oportuno, se deje sin efecto el referido acuerdo 
iminicipal de 20 de ¡imi» del corriente alio que otorgó a 
la expresada Conuuiidad el citado traccionamieiito de pago, 
y eii su lugar, que éste sea exigido por su totalidad de una 
sola vez.

138. Abonar, letiiendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y I’ ersonal, a doña María Mene- 
se.s Gaici». viuda dei que fué operario de Artes Gráficas M ii- 
uicipides D, Antonio Longo García, por su propio derecho 
y eii representación legal de su hijo menor, Antonio, habido en 
su matrimonio con el cmisaute, la cantidad de 9 224'pesetas, 
importe de los jornaies correspondientes al tiempo compren­
dido entre el 21 de febrero de 1936 y el 3! de marzo de 1939, 
que dejó devengados y sin percibir a .su fallecimiento ,su citado 
esposo Sr. l.,oiigo; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armania con lo ¡nformado por la Ititerveiición Municipal, al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior,

139. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos u los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que eu cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que ítaa de percibir aquéllos como cu'i.secuencia de 
smuinistros, realización de obras y otros conceptos.

Com isión da C ultura  a In fo rm ación

140. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado de las actuaciones seguidas en cuanto 
a la reposición, en la forma que se índica, de la lápida, des­
truida durante la guerra de Liberación, que el Círculo de 
Bellas Artes de Madrid dedicó a rememorar, en la fecha de su 
centenario, la iniciación de la gloriosa gesta del Dos de Mayo 
de 1808, frente al Palacio, donde dicho histórico suceso tuvo 
lugar, y teniendo en cuenta lo informado respecto al caso tanto 
por la Dirección de Arquitectura Municipal como por la Iiifer- 
veiición:

F^rimero. Que se aprueben el proyecto y presupuesto 
formulados por los Servicios Técnicos municipales para la 
construcción de un pedestal destinado a reponer en el mismo 
la expresada lápida, y de reparación de los dos tramos de 
barandilla de hierro y las dos pilastras necesarias para ter­
minar el cerramiento de los jardines de Caballerizas en la 
calle de Baiién. frente al Palacio Nacional; y que el crédito de 
43.872,50 pesetas calculado para la ejecución de dicha obra 
sea cargo a la partida 588 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

Segundo. Que se aprueben asimismo los pliegos de con­
diciones facultativas y económicoadmínistrativas forniuiados 
por las dependencia* correspondientes para la adjudicación 
mediante concurso de las obras de referencia, acomodando a 
esta modalidad d  párrafo segundo del artículo 5.“ del primero 
de los citados pliegos de condiciones, y debiendo adjudicarse 
dicho concurso previo dictamen de esta Comisión de Cultura 
e Iiiforinación; y

Tercero, Que confirmando el acuerdo de 27 de diciembre 
de 1946 por el que fué aprobada la ejecución de la expresada 
lápida conmemorativa dd Dos de Mayo de 1808, se complete 
la inscripción de la misma en los siguientes términos: «A los 
iiéroes populares que el Dos de Mayo de 1808 iniciaron en 
este mismo lugar la protesta y sacrificio contra las tropas ex­
tranjeras.—El Círculo de Bellas Artes. 1808.—Repuesta por 
el Ayuiitaiiiieuto de Madrid. 1947.»

141. Aprobaruii proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 27.262,82), fornntlados por los ServiciosTécnicos muni­
cipales, pura la construcción y colocación de una lápida que 
perpetiíe la memoria de los ex Alcaldes, ex Concejales y ser­
vidores mimicipaies caídos por Dios y por España, y asimis­
mo las pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi- 
nistrativas formulados por las dependencias correspondien­
tes, para la adjudicación de las obras de referencia mediante 
concurso, acomodando a esta modalidad el párrafo segundo 
del articulo 5 “ del primero de los citades pliegos de cou- 
dicioiies, y adjudicarse dicho concurso previo dictamen de la 
Comisión de Cultura e Información; debiendo ser cargo la 
suma de que se trata a la partida 588 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, y colocarse la lápida de referencia en la 
galería del Patio de Cristales de la Primera Casa Consistorial, 
frente a la dedicada a D. José Calvo Sotelo,

n * * ,

142. Disponer qne, con motivo de celebrarse próxima­
mente el cincuenta aniversario del estreno de la obra La Re- 
ooUosa, del maestro Chapí, el Ayuntamiento se adhiera, en­
viando la Banda Municipal, al homenaje que a tal fin se ha 
de organizar en el teatro Calderón. .

Se levantó la sesión a las doce y  cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde.

S E C R E T A R I A

R E C T I F I C A C I O N
En el estadillo de subastas y concursos pendientes de cele­

bración ptihlicndo en este B ou'.tín del A yüntamihnto de M adrid 
el día 17 del actual, en sn página 73-3, y en el correspondiente 
al concurso para la enajenación de chatarra de hierro, aparece 
por error de imprenta el Role Un O  ¡letal del Estado, en lugar del 
Rohtiii Oficial de la provincia, que es en el que se ha publicado

Ayuntamiento de Madrid/
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el anuncio correspondiente, finalizando, por tanto, el plazo de 
presentación de proposiciones el mencionado día 5 de diciembre 
próximo.

Lo que se anuncia al público para su con icimiento.
Madrid, 24 de noviembre de UM7.—El Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandIentBB «n al día de hoy, con sxprao lón do su cuontis 
y facha on qua te rm ina la presentaclór> de proposic iones

Fechas O b je to  de jas subastas y  coucursos Pesetas

11 dicbre.

12

Feches Objeto de fas subastas y concursos Pesetas

25 novbre.

SU BA S TA S

Obres de ampliación del edificio de la
Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Bnenavista, situado en la calle de 
Velâzquez, 52.-Presupuesto de con­
trata .................................................. 1.083.796,52

25 Obras de construcción de una alean-
tarilla para desagüe a los absorbe- 
deros de la calle de Beatriz Galindo. 
(Segunda subasta.)—Precio tipo . . , 130.715,65

26 Obras de refoi ma del alcantarillado de
la plaza de Ramales. (Segunda su­
basta.)-Precio tipo.......................... 121.198,56

27 Obras de construcción de una alcanta-
rilla  visitable y  dos absorbederos en 
la calle del Pisuerga. (Segunda su­
basta.—Precio tipo.......................... 141.334,65

28 Obras de construcción de una alcanta-
Hila visitable y  dos absorbederos en 
la calle del Jarama. (Segunda su­
basta.)—Presupuesto de contrata.. 171.140,27

1 dicbre. Adquisición de 210 pares de botas al-
tas para Bomberos.—Precio tip o . 78.750

3 Arriendo de los pastos del cuartel ti-
talado Los Pinos, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe­
zas de ganado vacuno, desde i de 
noviembre de 1947 al 30 de junio 
de 1948.—Canon.......................... .. 48.400

3 Arriendo de los pastos del cuartel ti-
tillado Rodajos, de la Casa de Cam­
po, para el pasteo de 300 cabezas de 
ganado vacuno, desde 1 de noviem­
bre de 1947 al 30 de junio de 1948. 
Canon................................................ 72.600

3 Arriendo de los pastos del cuartel ti-
tulado Batán, de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 400 cabezas de 
ganado lanar, desde 1 de noviembre 
de 1947 ai 30 de junio de 1948-
Canon................................................. 19.360

3 Arriendo de los pastos del cuartel ti-
tillado Angel, de la Casa de Cam­
po, para el pasteo de 500 cabezas 
de ganado lanar, desde 1 de noviem­
bre de 1947 al ^  de junio de 1948. 
Canon................................................. 24.200

3 Arriendo de toa pastos del cuartel ti-
tulado Casa Quemada, de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 700 ca­
bezas de ganado lanar, desde 1 de 
noviembre de 1947 al 30 de junio 
de 1948.—Canon.............................. 33.880

4 Arriendo de los pastos del cuartel ti-
tulado Torrecilla, de la Casa dq 
Campo, para el pasteo de 200 cabe­
zas de ganado lanar, desde 1 de no­
viembre de 1947 al 30 de junio de 
1948.—Canon.................................... 9.680

4 Arriendo de los pastos del cuartel ti-
tulado Cobatilles, para el pasteo 
de 200 cabezas de ganado lanar, 
desde 1 de noviembre de 1947 al 3C 
de junio de 1948.—Canon............... 9.680

6 Adquisición de 750,000 tapones «Co-
roña», con destino a la Institución 
Municipal de Puericultura,—Precio 
tipo ..................................................... ,. 35,775

15

18

5 dicbre.

10

17

13

25 novbre.

Suministro de cien llaves de paso, de 
70 milímetros, con destino ai ServLi 
cío de Aguas y Alcantarillas.—Pre-,
ció tipo..............................................

Obras de instalación de absorbedcros 
en la calle de Carretas, en su en­
cuentro con la plaza de Jacinto Be­
navente. (Segunda subasta,)—Pre­
cio tipo..............................................

Obras de reforma y reparación del 
horno crematorio de cajas y enseres 
del cementerio de Nuestra Sefiora 
de la Almudcna,—Presupuesto de
contrata.. ......................................

Obras de ampliación y reforma de la 
calefacción del edíticio de la Te­
nencia de Alcaidía del distrito de la 
Inclusa.—Presupuesto de contrata,.

C O N C U R S O S

Enajenación de la chatarra de hierro 
de distintas clases existente en va 
rias dependencias municipales, i 
cambio de otros materiales útiles 
para las mismas.—Plazo de admi 
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el anuncio en e) 
Boletín 0/íci'íii de la provincia, y ter 
minarán en la fecha que al margen 
se indica.— Precio tipo calculado... 

Adquisición de 12 uniformes de levita 
y 61 de americana, con destino a! 
personal subalterno municipal,--Pía 
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien' 
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminaránen la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo aproximado. 

Explotación, durante quince ailos, de 
un quiosco destinado a la venta de 
flores en la plaza de Santa Bárbara. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
un raes, que empezará a correr y 
contarse desde el día de la publica 
dón del presente anuncio en el B o ­
letín DEL A vuntam(ent<) de M adrid, 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indica.—Canon anual..,. 

Obras de reparación de la instalación 
elevadora de agua de la Necrópolis 
M unic ipa l.- Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca inserto el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y termina 
rán en la fecha que al margen se in 
dica.—Presupuesto de contrata-----

Para rectamacioius por cinco días háhUt», 
que empezarán a correr y confaree desde 
el sigaienie al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial de ¡a propínela, y 
ferm/noriin en la fecha que al margen se 

Indica.

S U B A S T A

Obras de pavimentación en la calzada 
y aceras de la calle de Carretas, en 
■u encuentro con la plaza de Jacinto 
Benavente.—Precio tipo..................

32,375

23.705,59

42.593,55

42.223

14.600

47.000

1.500

58.400

165.437,36

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiasto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de la publicación de! presente anuncio en e! Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de fecha 21 del corriente,
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en virtud del cual se incrementa en la cantidad de 75.000 pesetas 
la partida 572 del vigente presupuesto de gastos del interior, de­
trayendo la expresada suma del remanente que arrojó la liquida­
ción del presupuesto del pasado ejercicio, con destino a subven­
cionar a la Sociedad de Fomento de la Cria Caballar.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1947,—E! Secretario, M. B rrdejo.

Para dar cumplimiento a lo preccptttado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletin Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo de) acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de fecha 21 del corriente, en 
virtud del cual se incrementa en ia cantidad de 35.000 pesetas la 
partida 572 de) vigente presupuesto de gastos del Interior, para 
conceder tina subvención de igual suma a la Sociedad La Hípica, 
detrayéndose del remunente que arrojó la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. Beroejo.

 ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Rangel 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de dos ca­
ballos en la casa número 40 de la calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de lo fedia de publica 
ción del presente aiuindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. Bbsdejo.

Eli cumplimiento a lo d iip iic tto  en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Blas Esteban 
Llórente proyecta instalar una cafetera exprés en la casa nú­
mero 27 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tériiiino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convcnietite.

Madrid, 6 de noviembre de 1947,—El Secretorio, M. Berdbjo,

El) cuiiipllmiaiito a lo dispuesto en las Ordenanzas immícipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Luis 
Itoa Miciielena proyecta instalar un electromotor de iin caballo 
de fuerza en su despacho de tinte en la casa número Id de la 
calle de San Marcos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piibüca- 
dón del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 0 de noviembre de 1947. - El Secretario, M, B erdijo ,

F.n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sinesio Cua­
drado proyecta establecer un taller de corplnterio mecánica e ins­
talar varios electromotores con fuerza total de 5,75 caballos en 
la casa número 31 de la calle de Zabaleta.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciias indus­
tria e instilación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

cía, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo qtie estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1947.-El Secretario, M. B eroejo.

» *  «

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

AcuerdoB adoptados por la Com isión  Ejecutiva en ia sesión  
del día 3 de noviem bre de 1947

Se acordó acceder a la petición de D. Castor Sánchez, Agen­
te de Policía Urbana, de que se le conceda un anticipo de 2,000 pe­
setas, a reintegrar en veinticuatro mensualidades, en vísta de las 
especiales circunstancias que concurren en su caso y sin que cons­
tituya precedente, y que d  abono se efectúe a su esposa mediante 
autorización escrita a su favor por el solicitante, con justificación 
de la personalidad de la autorizada con la firma y presencia (en 
el momento de su efectividad) de dos empleados fijos municipa­
les, y que con carácter general sean autorizados los pagos en 
casos excepcionalmente justificados a favor de la esposa o fami­
liares, y con los demás requisitos antes indicados.

Conceder a D. Alfonso Muñoz Alvarez la renovación del anti­
cipo en su día concedido de 6.000 pesetas, a reintegrar en vein­
ticuatro mensualidades, del que tiene cancelada la mitad, envista 
de las justificaciones aportadas, y sin que sirva de precedente.

Que por fallecimiento de doña Ramona González Parrondo, 
la parte de pensión vitalicia, importante 124,37 pesetas, que per­
cibía en concepto de huérfana del que íué Bombero D. Ramón 
González Aspra, se acumule a la que de igual cuantía y por ei 
mismo concepto viene percibiendo doña Petra Adela González 
Parrondo, que percibiré el total de 248,75 pesetas anuales con 
efectos desde el día 27 de septiembre último, y siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de soltería.

Que por haber contraído matrimonio doña Mercedes Nieto 
Tofé, la parte de pensión vitalicia, de 1.437,50 pesetas anaales, 
que percibía en concepto de huérfana del funcionario del Ensan­
che D. León Nieto Velázquez, se acumule a la que de igual cuan­
tía y por ei mismo concepto viene percibiendo la otra huérfana, 
doña Remedios Nieto Tofé, que percibirá el total de 2.875 pese­
tas anuules con efectos desde el día 25 de septiembre último, y 
siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de sol­
tería.

Abonar a doña Mercedes Nieto Tofé, los veinticuatro días de 
su parte de pensión del mes de septiembre último, acreditados y 
no percibidos por matrimonio de la misma el día 24 de dicho mes, 
importantes 4,18 pesetas con cargo a la mejora del Ayuntamiento 
y 95,85 pesetas por el Montepío.

Que la parte de pensión vitalicia, de 374,98 pesetas anuales, 
concedida a D. Rafael Zurita Requeiia como huérfano del que 
fué Desinfector del Laboratorio Municipal D, José Zurita Hidal­
go, desde el día 30 de mayo de 1941, fecha del comienzo de per­
cepción, a! 4 de septiembre de 1946, en que cesa, por cumplir la 
edad de veinte años, y que importa la cantidad total de pese­
tas 1.973,27, sea entregado al interesado por haber llegado a la 
mayoría de edad.

Conceder a doña Carmen Torres Figuerola, huérfana del 
Agente de Policía Urbana D. José Torres Pérez, la pensión vita ­
licia de segunda dase, importante 3,864,90 pesetas anuales.

Conceder a doña Pilar, a D. Juan José y a doña María Josefa 
Castillo Fuidio, huérfanos de doña María Fuidio Arenaga, Auxi­
liar copista, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 
3.070,69 pesetas anuales, por partes iguales; ta primera, por su 
propio derecho, y los otros dos huérfanos, representados por su 
padre, D. Juan Castillo Raya, .

Sección da Cultura a Información.—Artec Gráficas Municipale«
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